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SE INADMITE la presente demanda verbal de declaración de Unión marital y 
sociedad patrimonial de hecho, promovida a través de apoderado, por la señora 
MELIZA ALEJANDRA CRUZ TABORDA frente al señor ANGELO DANIEL 
VIRGUEZ ROJAS, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 82 del C. G. 
del P., en armonía con el artículo 1º y siguientes de la Ley 54 de 1990, modificada 
por la Ley 979 de 2005, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
 
1º.- En el inicio de la demanda no se cumple en debida forma con el numeral 2º 
de artículo 82 citado, en lo que toca con la parte demandante y el abogado; 
igualmente se habla de liquidación de sociedad patrimonial lo cual es propio de 
proceso posterior al presente.  
 
2º.- En el hecho primero no se indica con claridad el lugar donde inicio la 
convivencia la pareja, lo que no cumple con lo dispuesto en el numeral 5º del 
artículo invocado. 
 
3º.- En los hechos no se indica el estado civil de los compañeros, lo que no 
cumple con el numeral 5º del artículo citado. 
 
 4º.- La pretensión primera de la demanda es incompleta, lo que incumple con lo 
reglado en el numeral 4º del articulo citado. 
 
5º.- La pretensión segunda de la demanda no es propia de este proceso sino 
posterior al presente.  
 
6º.- La prueba testimonial solicitada no observa lo indicado en el artículo 212 del 
C. G. P. 
 
7º.- En el lugar de la competencia se indica otro lugar en forma errada. 



 
8º.- Se allegan anexos que no se invocan dentro de la demanda. 
 
9º.- En el aparte de direcciones no se indica la del Apoderado. 
  
 
El escrito de corrección, deberá contener los mismos requisitos de la demanda.  
 
SE RECONOCE PERSONERIA para actuar al doctor JUAN CAMILO ARANGO 
TABORDA, abogado en ejercicio con Tarjeta profesional # 354.983 del C. S. J., 
para actuar conforme a los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA  
Juez  
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